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Munictpalidud Distritul de Cutaculs - Piuru

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

u

"Año de la Universalizacion de la Salud"

Resotucló¡¡ oe nlcetoit H" zt z- zozo - lvloc - a.

Catacaos, 01 de Octubre del 2020

VISTO

LaCarta N'001-2020-CPC/ACQ de fecha 0"1 de Octubre de2020, presentada porel C.P.C. ALEX CRISANTO
QUISPE; sobre renuncia irrevocable al cargo de Responsable de la Sub Gerencia de Prespuesto de la
Municipalidad Distrital de Catacaos, a partir del 0'1 de Octubre del presente año, por motivos estr¡ctamente
particulares, y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son Órganos de gobierno local, cuentan con personería jurídica de Derecho Público, y tienen
autonomia Política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad con lo establecido en
el artrculo 194' de la Constitución Politica

Que, el articulo 20", inciso 6) de Ia Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, señala, que una de tas
atribuciones del Alcalde, es. Dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldia, con sujec¡ón a las leyes y ordenanzas.

Que, con Resolución de Alcaldía N' '138 - 2016 - MDC - A, de fecha 25 de junio del 2020, se resolvió des¡gnar a part¡r
del 07 de Julio del 2020, al C.P.C. ANTONIO CRISANTO QUISPE, como responsable de la Sub Gerencia de
Presupuesto de la Municipalidad Distrital de Catacaos, debiendo asumir a partir de la fecha las funciones y
responsabilidades propias del cargo (...). Sin embargo. a través de la Carta N' OO1 - 2O2O - CPC/ACQ. de fecha 01 de
octubre del 2020, presenta su renuncia irrevocabE S.partir del 01 de Octubre del 2020 al cargo antes menc¡onado,
por motivos estr¡ctamente personales.

Que, de conformidad con el artÍculo 34o del Decreto Legislativo No 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa; la
Carrera Administrativa term¡na por: a) Fallecimiento: b) Renuncia; 

9l.C.S:g-g.qf¡itivo; 
y d) Destitución.

Que, por consiguiente y estando a lqp razones de la indicada servi{ora.debe #mitirse su renuncia, de conformidad con
loprescr¡toenel articulolS2o del RoglamentodelaCarreraAdmlnistmt¡va,E¡rrobadoporDecretosupremoNoOO5-90-
PCM, señala que el término de la parrera Admin¡strativa Oe ac,|erS a ra$ey se produce por: a) Fallecimiento; b)
Renuncia; c) Cese definitivo; y, d) Destitución; en 6oncordanciá, cóh el áiticuto'lB3o, '185 y 191o del reglamento
acotado, que establece. 'El término de la Carrera Admin¡strat¡va se expresa por resotución del titular de ta entidad o de
quien esté facultado para ello, con clara mención de la causal que se invoca y los documentos que acreditan la
m¡sma".. "la renuncia será presentada con anticipación no menor de treinta (30) días calendario, siendo potestad det
titulardelaentidad,odel funcionarioqueactúapordelegación laexoneractóndel plazoseñalado': ... y'queat término
de la Carrera Adm¡n¡strat¡va, el servidor deberá hacer entrega forma! del cargo, bienes y asu/ltos pend¡entes de
atenciÓn, ante quien la autor¡dad competente disponga". En consecuencia, se debe de emitir la Resolución de Alcaldía
aceptando la renuncia irrevocable del servidor a su trabajo, así como también, exonerándosele del plazo previsto en el
artículo 1851 del Reglamento de la Carrera Admin¡strat¡va, Aprobado por Decreto Supremo No 005-90-PCM.

Que, el numeral 17) del artículo 20o de la Ley N 27972 concordante con la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y
su Reglamento, faculta al Alcalde en su calidad de Titular del Pliego a designar y dar por concluidas sin expresión de
causa de las des¡gnacrones de los funcionarios y personal que ocupa cargos de confianza.

Que, el artículo 20 del Decreto Legislativo 276, establece que los funcionarios que desempeñan cargos políticos o de
confianza no están comprendidos en Ia carrera admintstrativa.

Que, conforme se establece en el ítem 3.1) del Manual Normativo N" 002-92-INAP/DNP, aprobado mediante la
Resolución Directoral No 013 - 92 - INAP/DNP, la Designación, es la acción administrativa que consiste en el
desempeño de un cargo de responsabilidad Directiva o de Confianza por decisión de la autoridad competente en la
misma o diferente entidad, con los derechos y ¡¡m¡taciones que las leyes establezcan. La designación es de carácter
temporal y no conlleva a la estabilidad laboral, requiere plaza vacante y se formaliza con la Resolución Suprema.
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Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley orgánica de Munrcipalidades - Ley N.
27972; al Decreto Legislat¡vo No 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y su Reglamento aprobado por
Decreto Supremo N" 005-90-PCM, y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 20o inciso 6) de la Ley
Orgánica de Municlpalidades - Ley N" 27972,

SE RESUELVE

ARTíCULo 1": ACEPTAR, la renuncia irrevocable por motivos estrictamente personales presentada por la c.p.C.
ANToNlo cRlsANTo QUlsPE, como Responsable de la Sub Gerencia de Presupuesto de la Municipalidad Distrital
de Catacaos.

ARTíCULO 2": DAR POR CONCLUIDA la designación en el cargo de sub Gerente de prespuesto c.p.c. ANToNlo
cRlsANTo QUlsPE. de esta Entidad Debiendo hacer la entrega conforme a Ley.

ART¡CULO ¿": DESIGNAR a partir del 01 de Octubre det 2020, ECON. DENTSSE M|LAGRoS DEL SoCoRRO
ANCAJIMA cHlRoQUE, como responsable de la Sub. Gerencia de Presupuesto de la Municipalidad Distrital de
Catacaos, debiendo asumir a partir de la fecha las funciones y responsabilidades propias del cargo; por los motrvos
expuestos en la parte cons¡derativa de la presente resolución.

ARTíCULO 5": ENCARGAR al Responsable de la sub Gerencia de TecnologÍa de la lnformación de la Municipatidad
Distrital de Catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente resoluc¡ón en el
Portal lnstituclonal

ART|CULO 6o: NOTIFIQUESE la presente resolucrÓn a los rnteresados y a las jnstancjas adminrstrativas de esta
Municipalidad. para los fines del caso.

REG|STRESE, coMUNiQUEsE, PUBLiQUESE Y cÚMPLASE.
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